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euestiones' generales
Mi voto en contra.-De algún tiempo a esta parte vienen publicándose en las

Revistas profesionales artículos encaminados a que las enseñanzas médico-veterinarias
se reorganicen. o transformen, y al misma tiempo se hace propaganda de un ideal des-
cabellado que perjudicaría mucho ala Veterinaria española y que.ya en otra. ocasión
promovió un sinnúmero de protestas individuales y colectivas de la Clase.

Entonces la idea partió de individuos políticos, y hoy, desgraciadamente, la patro-
cinan profesionales, compañeros 'nuestros que ejercen cargos en Higiene pecuaria y
en Veterinaria militar, y que, por lo visto, desconocen el ejercicio rural de nuestra
profesión y la psicología' de los Municipios españoles.

Hánse oído las voces de algunos publicistas profesionales, de algunos' pecuarios y
de algunos veterinarios militares, y, sin embargo, faltan por hablar en este asunto im-
portantísimo los principales, los que han de tocar sus consecuencias directamente: la
gran masa de veterinarios titulares o rurales. .' , ' '

Yo, como uno' de ellos, quiero hacer constar que considero un error grandísimo'
para la Veterinaria en España la división que se pretende de veterinarios de superior
categoría, bien se llamen Doctores o Ingenieros pecuarios, y Veterinarios de categoría ~
inferior, llamados Practicantes y Veterinarios p Peritos pecuarios, pues /con ello no
haríamos otra cosa que volver a tiempos pasados en que los veterinarios se Ilamarori
de l ." y 2.a clase, lo que tantos trastornos ocasionó a la ciencia Veterinaria. '

ILo considero muy perjudicial, porque de esa forma lo que haremos será crear un
gran número de profesionales de carréra corta, que poco a poco irárl extendiéndose
por todos los pueblos, y como éstos lo que quieren es que les sirvan lo más barato
posible, contratarán sus servicios Iacultativo-veterinarios con los de título inferior, con
notorio perjuicio.de los veterinarios existentes y de los pocos que una vez hecha la
división terminen los estudios superiores, y además haremos que en nuestro campo
acudan a la clase .inferior los, fracasados de otras carreras y un 'número considerable
de individuos desprovistos' de la cultura general y que en todo caso serán perjudicia-
les, primeramente-para nosotros los profesionales y después para los sagrados intere- ,
ses que nos están confiados. '

Reorganícese' en buena hora la enseñanza veterinaria, en el sentido de intesificar
el estudio, créense clínicas para las prácticas escolares, auméntense cuanto sea posible
la cultura general y profesional de los futuros veterinarios, y, sobre todo, Iléguese
cuanto antes a la separación del herrado, y entonces se verá afluir hacia nuestra ca-
rrera una pléyade de jóvenes entusiastas que contribuirán a que desaparezca la esca-
sez actual de profesionales y que elevarán a la Veterinaria al punto que se merece.
Abandónese la idea nefasta de la división de la clase en dos castas, hoy que por to-
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- dos se preconiza y trata de llevar a la práctica la obra soberbia y admirable de la
Unión Nacional, que a todos ha de 'liberar~os. - "
~Los veterinarios rurales estamos en pie, dispuestos a oponernos con todas nues-
tras fuerzas a que se lleven a cabo ideas suicidas que o todos perjudican y principal-
mente a nosotros en particular y a nuestra -rnadre la" Veterinaria en general.-J(jJime
Engelmo. .. l' , ' •

,A propósito de una campaña sanitaria en Sevilla.-Sean nuestras -prime-
ras palabras de.gratitud hacia el Sr. Casas, que con tanta energía como buen resulta-
do, lleva su campaña sanitaria; todos ea general, debernos aplaudir sin, reservas de
ningún género la s'irnpáticá 'actitud adoptada por el concejal sevillano, frente ¡l los
desaprensivos comerciantes que expenden substancias alimenticias en mal estado pa-
rá su consumo, 'con notorio perjuicio de la salud pública. Sin embargo, la obra del
Sr. Casas, como obra humana al 'fin, no es. perfecta, adoleciendo en nuestro sentir de
un vicio de origen. . '. .

Lanzarse solo a descubrir en la infinid,ad de establecimientos 'existentes, las subs-
tancias alimenticias impropias para el consumo, 'que en ellos pudieran existir, es dar
pruebas de tener' un excelente expíritu cívico, pero' es' también acometer una empresa
muy superior a las fuerzas de un sólo Irombre (por grandes que éstas sean) en una
población de cerca de 200.000 habitantes 'como tiene Sevilla. El Sr...Casas, es humana-
mente imposible que pueda persistir en su campaña indefinidamente, edmo requiere
la salud pública; a más de ser imposible, no es deber suyo proseguirla; ha hecho
bastante con iniciarla, y el pueblo sevillanp debe darse cuenta exacta de 'la importan-
cia que tiene el haber retirado de la venta pública substancias que ingeridas, -indeíec-
tiblemente habían de éausar trastornos en [aquellos que la consumieran.

'Es creencia nuestra, que debía haberse empezado tan loable campaña por indagar,
si entre los funcionarios municipales, había algunos que con arreglo a sus conoci-
mientos profesionales y a lo legislado en materia sanitaria, tenían la necesaria capaci-
dad y la misión de inspeccionar las substancias alimenticias, que se! expenden y con-
sumen en los diversos establecimientos: no olvidando investigar a su 'vez en los Pre-
supuestos municipales, el sueldo que disfrutan en fa. actualidad, para gestionar y con-
seguir de la-Corporacíón su aumento, si con él no tienen para vivir con el decoro que
exige la importancia de su misión.

Si la citada indagación se hubiera llevado a cabo, se hubiera visto que existe un
cuerpo de veterinarios municipales (incompleto porque dado' el censo de población
que tiene Sevilla le corresponden trece yen la actualidad se. compone tan sólo de
ocho propietarios) cuyos miembros están capacitados para llevar a cabo / la referida
misión, por los estudios especiales que para, ello han cursado, y que tienen al su car-
go, a más de lo dispuesto en el Reglamento vigente de Mataderos, lo preceptuado en
el R. D. del 22 de Diciembre de 1908, o sea, la inspección de las carnés, caza, aves,
pescados, embutidos y leche expendida en toda clase de establecimientos y puestos,
así como las., verduras y frutas; las mondonguerías, fábricas de escabeche, em-
butidos y de' los establecimientos que sin ser 'fábricas, se dedican. a la elaboración
y comercio de éstos¡ la inspección de fondas,' casas de comidas, bodegones, cafés, etcé-
tera, etcétera. .

Nos resistimos a creer que el Sr. Gasas ignorara la existencia del citado cuerpo,
su competencia y sus deberes impuestos por las disposiciones aludidas, como tam-
poco acertamos a explicarnos las causas ,que pudiera tener en cuenta para no llamar
al referido cuerpo para que colaborara en su obra como parecía lógico ni las que ha-
yan tenido los señores que le integran para permanecer en la obscuridad, llevando su
campaña con tal sízilo, q~e sus hechos ne han tenido el necesario eco en la prensa.

Para terminar, cuatro palabras a los señores del cuerpo de Inspectores veterina-
ríos de Sevilla: nuestra profesión, la más preterida de todas las clases sanitarias, la
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vilipendiada por tantos políticos de cuyas aptitudes de gobernantes da buena' prueba
la colaboración que han tenido en nuestro lamentable estado polítlco-secial, necesita
redimirse por el esfuerzo de los propios 'veterinarios españoles. Por esta necesidad
qu~ todos sentimos, la clase en ~eneral hubiera visto con singular complacencia que

~ 10s señores inspectores municipales de Sevilla hubieran sido los emprendedores de
esa. campaña 'sanitaria en lo que a nosotros afecta, hubieran cumplido un deber y. ha-
brían hecho una vez más labor pro-veterinaria, de la que tan necesitados estamos.

Por no ser así, á nosotros la lectura en la .prensa sevillana de 'la marcha de la 're-
ferida campaña a más del sentimiento de gratitud que a todo hombre hontado pro-
duce, nQ5 entibia la fé ardiente que tenernos en el movimiento regenerador que ani-
ma a la clase desde hace unos años. - Antonio Castillo. '

Los titulares
Noticias del Patr6nato.-ENTRADA:s.'-:"Comunicación del alcalde de Lomovie"

jo, recibida el 26 de Febrero, participando el nombramiento de veterinario titular de
aquel ~unicipio hecho a favor dt/ don Sebastián Pérez Prieto,

-Otra del gobernador de Madrid, recibida el 3 del corriente, en la que participa
que el expediente de mejora de sueldo iniciado por el veterinario titular don Manuel

I Gaviña, está a informe de la Junta provincial de Sanidad. .
-.otra del alcalde del Real Sitio de San Lorenzo, recibida en la misma fecha, en

la que participa que solamente ha acudido al concurso abierto para proveer una pía-
~ za de veterinario titular de aquel término, don Ricardo Sanz Portal, y solicita la cer-

tificación que previene el artículo 38 del Reglamento de 22 'de Marzo de 1906.
, SALIDAS.- Por orden de 31 de Enero, han sido aprobados los expedientes de sa-

crificios, con indemnización, que a continuación se' expresan: El de un caballo, una
, yegua y un mulo muermosos de Diego Díaz, vecino de Huelva, con la indemnización

de 1.100 pesetas. El de una yegua durinada de !J. Marcos Gil, vecino de Carranza
(Vizcaya) con la indemnización dé 350 pesetae. El de tres vacas perineumónicas de
D. Manuel Fernández, vecino de Santurce (de igual provincia) con la' indemnización
de 87'4 pesetas. El de una yegua durinada, de. 0-. Bernardo Martínez, vecino de Ca-
rranza (de ídem) con la indemnización de 350 pesetas. El de 'una yegua durinada de
D. -losé María Canales, de igual vecindad que el anterior, con la indemnización de
350 pesetas. El de una yegua durinada de D. Francisco Beltrán, vecino de Belchite
(Zaragoza) con la indemnización de 300·pesetas. El de otrayegua durinada de don I

Matías Baleta, vecino de Novilla (Zaragoza) con la indemnización de '175 pesetas. El
de uria yegua durinada de D. Pedro Ruiz, 'vecino de Udalla (Santander) con la in-
dernnizaciónde 250 pesetas, El de otra yegua durinada de D. Angel AItarubiaga, ve-
cino de Valverde (Santander) con la indemnización de 200 'pesetas. El de otra yegua
durinada de D. Jesús Ruiz, vecino de Udalla (de igual provincia) con la indernnizacién
de 250 pesetas. El de dos yeguas durinadas a.e D. Arsenio Lornbera, vecino de Ra-
sines (de igual provincia) con la indemnización de 500 pesetas. Y el de otra yegua
durinada de D. José Sahera, vecino de Ajacastro (Logroño) con la indemnización de
325 pesetas. ' '
\ -Comunicación de 28 de febrero al gobernador civil de Sevilla, devolviéndole
informado el expediente de don Juan A. Doblado.

-Otra de la misma fecha al gobernador de Badajoz, reclamando el aumento de
veterinarios titulares en el pueble de Oliva de Jerez.

-Otra de la mis~a fecha-al gober~ador de Madrid, 'ínteresándole la resolución
recaída en el expediente iniciado por don Manuel Gaviña, veterinario titular de Torre-
jón de Ardóz, en solicitud de que se le' conceda el sueldo reglamentario.
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-Varias comunicaciones de la misma fecha, concediendo el ingreso- en el Cuer-
po de Veterinarios tituJare~ a don Lino Chillaron, a don.Francisco Ortiz, a don Al-
berto Sáinz, a don' Alberto Avelino, él don Pedro Rodríguez, a don Pedro Díaz, a don
Juan Sánchez,-a don Eutiquio Fuentes, a den Enrique García, a don Ricardo, de Oce-
ja y a don Modesto Rodríguez.' , :, ' -

Vacantesv-- Titular de Luena '(Santander), con 500 pesetas' de sueldo 'anual. So-
licitudes hasta el 26 del corriente, _ I / \ ,"

---"-Titular -de Bienservida (Albacete), con 500 pesetas dé sueldo anual. Solicitudes
hasta el 26 del corriente. .. 1

- Titular de Castroponce de Valderaduey (Valladolid}, con 365 pesetas de suel-
do anual. Solicitudes hasta el 6 de Abril.. - ,.:

- Titular de Aldearnayor (Valladolid), 'con 365 pesetas de sueldo anual. Solicítu-
des hasta el 6 de Abril. '

- Titular de Villanueva.de la Reina (Jaén), con 750 pesetas de sueldo anual y
365 por Ia I~sp~clción muni~ipal de Higiene y Sanidad ~ecparias. Solicitudes hasta el
6 de Abril. '

Disposiciones ministeriales-
Ministerio' de la Gobernación.e-Los COLEGIOSrv¡Éorc(i)sy': EL INTRl3SISMO.-

R. O. de 22 de Febrero de 19'21 (Gaceta del 23),-En esta Real, accediendo-a lo so-
licitado por la Asamblea de Colegios médicos recientemente celebrada en Valencia,
concede a dichos colegios medios coercitivos que impidan a los "colegiados faltar a'

/ sus deberes morales y profesionales, y al mismo tiempo excita al Inspector general de
Sanidad, a los gobernadores civiles, a 'los Inspectores provinciales de Sanidad y a los
subdelegados de este ramo a la persecución de los que ejerzan el intrusismo.

,Ministerio de Instrucción públi~a.-UNA CESANTÍA....,,-R. O. de 1:2de Febrero
de 1921 (Boletín del Ministerio del 25),-Declara césante del cargo de áuxiliar inte-
rino de la Escuela de Veterinaria de Córdoba a don 'Felipe Pascual Merino, en virtud
del expediente instruído.' . - . _'

Ministerio de la Ouerra.-DE'sTINOS. - R. 'O. de 25 de Febrero de 1921
,(D. Q. núm. 46.~Dispon~_"que los oficiales del Cuerpo de Veterinaria militar com-
prendidos en la siguiente relación, que principia con don Enrique Porree Romero y
termina con don Emilio Qarcía de BIas, pasen a servir los destinos que en la misma
se les señala; debiendo incorporarse .con urgencia los destinos a Africa. \

Veterinarios primeros.-Don Enrique Ponce Romero, del Depósito de caballos
sementales de la cuarta zona pecuaria, en plaza de veterinario segundo, al regimiento
de Cazadores Villarrobledo, 23.0 de Caballería, en plaza de su categoría (art, 10 del
real decreto de 21 de Mayo de 1.920'(C. L. núm. 244); don Alberto Goya Díez, del
regimiento de Cazadores Villarrobledo, 23.° de -Caballería, al tercero de Artillería pe-
sada, de nueva creación (art. 1.0); don Gabriel Sáez Hernández, del regimiento mixto
de Artillería de Ce uta, al séptimo ligero de la misma Arma (art. 10.°); don .Valerio
Martínez y Fernández- Yáñez, del tercer regimiento de Zapadores Minadores, en plaza
de' veterinario segundo, a la Academia de Artillería, en plaza de su categoría (artículo
10. O); don Ignacio Pérez Calvo, del grupo de Fuerzas Regulares indígenas de Larache
núm. 4, al regimienío mixto de Artillería de Ceuta, real orden de 10 de AgOSt0 de
1917 (e. L. núm. 171); don Enrique Esteban Martínez, ascendido, del primer regi-.
miento de Artillería de Montaña, al Depósito de caballos sementales de la misma Ar-
ma, de Hospitalez, en plaza de veterinario segundo, y don Francisco Hernández Sa-
lueña, ascendido, del regimiento Lanceros de la Reina, segundo de Caballería, al de
Artillería de posición, en pláza de veterinario segundo.

Veterinario ségundo.-:-Don Santos Torres García, de las tropas de Policía Indí-
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-gena de Larache, al regimiento Lanceros de la Reina, segurido de Caballería (art. 1.0).
Veterinarios terceros.- Do 1,1 [osé Domínguez Astudillo, de la Comandancia de

tropas de Intendencia de Larache, a la octava de Sanidad Militar (art. 1.°), y don
Emilto Oarcía de Bias, de disponible en laséptima región, procedente de 'reemplazo
por enfermo (real orden de 18 del mes actual, (D. O. núm. 39), a la Comandancia
de tropas de Intendencia de Larache,Ieal orden de 28 de Abril de 1914-, en plaza de
veterinario segundo.

Administración
A los suscriptores.e-Rogamos muy encarecidamente a todos' los suscriptores

, que, recordando que el p..ago es -adelantado, nos envíen cuanto antes las veinte pesetas
de su suscripción a la anualidad 'Eorriente, pues sin el requisito del pronto pago no:
es posible normalizar la vida de los periódicos, dados los enormes precios que hoy

,alcanzan todos los artícrlos de imprenta. .
. Los suscriptores .que deseen obtener recibo del pago que efectúen han de remitir .
un sello de veinte céntimos para la carta y un timbre móvil de diez céntimos. para el
recibo. A los que no cumplan este requisito les acusaremos el recibí en esta sección,
según hacemos hoy con los siguientes suscriptores, que han pagado las veinte pese-
tas .de esta anualidad: , ',' ,

J. Rega, de Ninojal; J. Masanellas, de Bañolas; S. Azcona, de Valladolid: C. Nar-
bón, 'de Manzanera; f. Sánchez, de Torredelcam¡:io; R. Rodríguez, de Salvatierra de
Miño; ]. Díaz, de Lagartera; J. Martínez, de Alcántara; f. Amela, de Castelló de Far-
faña; M. Aragón, de Revenga de Campos; B. Rodríguez, de Pajares; J. Lornbó, de La
Bañeza; R. Lázaga, de Vitoria: f. Treme, de Almenar; f. Ortega, de Torredonjimeno;
J. Orensanz, de Valencia: M. cÍe la Sota, de Quintana del Pidió: F, Sánchez-Paleneia,
de Iznalloz; V. Puigrnartí, de San Sadurní de Noya; M. Arroyo, de Córdoba; f. He-
rrero, de San Agustín; V: Oallel, de Salillas de Jalón; M. Oonzález, de Matanza;
]. de la Sota, de So puerta; P. Arnaiz, de La Piedra; J. Oracia, de Nonaspe; J. Caste-
llanos, de Albacete: 'L. María Arroyo, de Calatañazor; A. Carriedo, de fuentes de Na-
va; M. Mondéjar, de Medina de Pornarj ]. Agüera, de Villa del Río; J. Paniagua, de
Corr'ales; H. Sánchez, de Villa Iba de la Lampreana; D. Espino, de Porriño;']. Prado,
de Orense: J. San Miguel, de Arnedillo; A. Sos, de Aldeanueva de Ebro; B. Seria, de
Pozo-Cañada; S. Medina, de Viarios; O. Cerrada, de Zaragoza; A. Oabás, de Isaba;
E. Codina, de San Felúi de L1obregat; A. Anadón, de Lérida: D. Asensio, .Cerecinos
del Carrizal: E. de Castro, de Ouinzo de Limia.

/ Gacetillas
"-

LA SUSCRIPCIÓNDEL DIPUTADo.-Las cantidades llegadas "a nuestro poder par
atender a esta suscripción SOn las siguientes: Pesetas

,
----

Suma anterior .... ;.~ 27.410,55
Don Esteban Ooñi, de Echaurí (Navarra) por el año 1920....... 12
Carlos Sarrasin, de Aoiz, (idem) por. idem ....•.... _. . . . . . . . . . . . . . . . 12
Tomás Rota, de Valcarlos (ídem) pot idem : . . . . 24
Pedro R. Mendiguren, de Albaina (Burgos) por el segundo semestre de 1920 .6
Antonio Fernández, de Cañizo (Zamora) por el año 1920. . . . . . . .. ... .¡2
OerónimoCantalapiedra, de Vega de Valdetronce (Valladolid) porel 2.0, 3.°

y 4.0 trimestre- de 1920 ..... .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Francisco Oquiñena, de Andoain (Ouipuzcoa) por la cuota única. . . . . . . . 25
Manuel Lafuente, de Berbinzana (Navarra), por el año 1940. . . . . . . . . . . 12
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El Colegio veterinario de la provincia de Ciudad-Real por el año 1921 .•
Diego Marín, de Ciudad-Real, por ídem " : ....•
Leoncio Vega, de idem por ídem ·... •.... . .
Román Flores, de Almadén (Ciudad Real) por el 2.°, 3.° Y 4.° trimestre de

1920 ..••....... ' , ' .
El mismo per el año 192I ' .
Luis Torres, de ArgamasiJIa de Alba (Ciudad-Real) por los siete últimos

meses de 1920 .
Eusebio Rodríguez, de .Malagón ldern por idem ....................•
Vicente Castilla, de idem por el 2.° semestre de 1920 .....•..........
Esteban Flores, de Lucillos (Toledo) por el año 1920 .
Vicente Blanco, de Oropesa (Toledo) por el tercer trimestre de 1920 .
.Importe en metálico de parte de los sellos que se compraron para utilizar-

los en correspondencia durante las elecciones, cuyo valer se devolvió al
fondo común pOI' no haberse usado ........•... ,.......... . ..

12
36
12

9
12

7
7
6

12
3

13,90

Suma en 28 de Febrero.lo ingresado en esta suscripción 27.657,45
En la lista de suscriptores para los gastos del diputado que se publicó en el 'I1Ú-

, méro doble de este Boletín correspondiente al 27 de Septiembre y al 4 de Octubre de
1920, se cometieron los siguientes errores de imprenta, que conviene subsanar: a don
Severo Curiá se la atribuyó un ingreso de 6 pesetas, que era de 9¡ se omitió consig-
nar que. D. José Pey, de Las Palmas (Canarias) abonaba 12 pesetas por el año 1920,
y tampoco se dijo que D, Francisco Martín, de Azuaga (Badajoz) había abonado 6 pe-
setas por el segundo y el~tercer trimestre de 1920. Por estos errores áparece en dicho
número la suma de 20.626'50, que es la verdadera, en vez de la suma de 20,605'50,
que hubiera debido aparecer de no existir ingresadas las cantidades antedichas.

Un error análogo se cometió en el número correspondiente al 3 de Enero del año
actual, donde se dice que don Pascual Luna abonó 12 pesetas por el año 1920, cuan-
do lo. que en realidad abonó fueron 24 pesetas, y por este motivo aparecen en la su-
ma 12 pesetas de más, que son esas 12 pesetas que indebidamente se restaron de la
cantidad entregada por el Sr. Luna. '

Después de subsanados estos errores, diremos cuatros palabras sobre la liquida-
ción de la primera campaña electoral. Uña vez abonados todos los gastos realizados
en la elección de diputados a Cortes por el distrito de fraga-salvo la posible con-
tingencia de que aun surja alguna pequeña cuenta olvidada-y añadiendo a estos gas-
tos todos cuantos se han hecho desde que se inició la idea en circulares de propa-
ganda, cartas, etc., resulta que el gasto total hecho hasta el día 1.0 d~ Marzo corrien-
te, según relación detallada que está a disposión de cuantos compañeros forman par-
te del grupo electoral veterinario, asciende a la suma de 12.897 pesetas y 85 cénti-
mos, y como la cantidad recaudada hasta dicha fecha, salvo error u omisión, es de
27.657'45, queda un saldo a favor de 14.759 pesetas y 45 céntimos, de cuya canti-
dad partiremos en adelante para la publicación de los ingresos que se realiceh a los
efectos de una segunda campaña electoral.

y a propósito de este asunto, recordamos a todos los compañeros inscritos por
cuotas ·trimestrales que pueden liquidar lo pendiente de 1920, e igualmente hacer pa-
gos por el año 1921, enviando las- cantidades correspondientes a don Félix Oordón
Ordás, en Madrid, sin necesidad de hacer los pagos por intermedio de los Inspecto-
res provine iales de Higiene y-Sanidad pecuarias como anteriormente se hacía.

ENHoR.ABuENA.-Nuestro estimado amigo y compañero don Alejandro Maté ha
sido nombrado veterinario habilitado de la estación sanitaria del puerto de Santander,
por cuyo nombramiento le enviarnos nuestra felicitación, deseándole muchos aciertos
en el desempeño de su nuevo cargo.
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~\I"UN LlB'Ro.-RecordarilOs a' nuestros lectores que el éxcelente libro de don Juan
Roí Codina titulado «Problemas de la Ganadería española; Abastecimiento de carnes
y organización racional de Cencursos de ganados en Galicia-, se halla de venta en la
librería de don fortunato García Ibarra, calle Real, 66, Coruña, desde la cual remiten
un ejemplarcertificado de la obra, previo el envía de 12'75 pesetas. {

DE"F,UNCI@NEs.-EnQuintanilla San García (Burgos) ha íallecído el probo Veteri-
nario don Primo Bengoechea. ' (-

También en Plaseneia (Cáceres) ha 'fallecido, a la edad de 2S años, la distinguida
señora doña Rita Fernández, espesa de nuestro estimado compañero don .josé
Chillón. - ,.

Acompañamos en su acerbo dolor a las familias de ambos fin~dos. .J

El. «GLOSAFT,A'.-D, Luciano Vidal, veterinaqo de Betrén (Lérida) nos dice que
ha empleado este productó en una vaca con resultado satisfactorio.

Los pedidos del Glosajta deben hacerse a D. Pablo Martí, Concepción, 6, Sarriá
(Barcelona). e • _ , > " '. •

HOMENAJEPÓ~TUMo.--:;-Nuestro querido ¡cole&.aProgreso Yeterinarie ha tenido la
feliz idea de abrir una suscripción con el ol::ijeto de dedicar un-recuerdo a la memoria
de don ManuerVidal Alemán, en gratitud' a lo mucho que este abnegado compañero
tra-bajó por la clase. Aquellos veter-inarios que deseen contribuir con algo a esta sus-
cripción deben enviar sus cuotas a don Nicéforo Velasco, frantos 24, Valladolid.

UN NOMBR:AMIENTo.-Hasida acordado que el nombramiento de Inspector veteri-
nario de servicios en el Ministerio de la Gobernación, vacante desde el fallecimiento
de don Banifacio Estrada, recaiga en favor de don Ramón 'Coderque, catedrático de
la Escuela de Veterinaria d~'~eón, por ser el qU~,m~yores méritos r~tinía de entre
todos los -concursantes. Felicitamos al S~._Coderque por su nombramiento y también
a la clase, veterinaria, en favor de la .eual hará seguramente, todo cuanto pueda desde
su nuevo cargo .

. PARALOSINSPECTORESPECUARIOSMUNICIPAl!.Es.-Casi todo su trabajo burocrático
se lo encuentran hecho estos funcionarios, utilizando las modelaciones impresas pu-
blicadas 'por don José Rodado, plaza de la Merced, núm. 3, Toledo. Por 13 pesetas
se mandan, francos de porte: 5p oficios timbrados con el emblema del cuerpo, 2,00
pesetas; 25 pliegos con estadística doble. para para infecciones reglamentadas y para'
muertos, 1,50; 25 estados .para vacunaciones, 0,90; 100 guías sanitarias con talón
registro y cuatro refrendos, 5,50; 25 oficios-denuncia de infección con, empadrona-
.miento, 1,50; 25 Pidiendo la extinción, 1,15. Con sólo 50 guías el lote vale 10,25
pesetas, Cualquier envío suelto de los- impresos anteriores aumentará' una peseta por
embalaje y certificado sobre su precio respectivo. El gran encarecimiento del papel e
impresión han obligado a subir algo los precios antiguos. Los pedidos deben acom-:
pañarse de su importe, sin cuyo requisito no serán servido. . '

¿Quiere usted emplear sueros, vacunas, virus y productos revela.
dores Inofensívos y eficaces en el carbunco bacterídiano, -carbunco
sintomático, papera, 'influenza, abscesos en general, tétanos, mo-

, quillo, viruela ovina, mal rojo del cerdo.peste, pulmonía contagío-
sa del cerdo, peste porcina, 'cólera aviar, melitococia de la cabra, ~
aborto contagioso de la vaca y muermo? Pues pídalos al Instituto
Veterinario de suero-vacunación-e-Apartado 739, Barcelona-,que

dirigen D. F. Gordón Ordás y D. Cayetano LÓpJz.

LoÓn.-lmp. de eLa Demoeracia» Conde L,una, 5.
I /,
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.' Rá.p.ido .en ,su acción '.. 11• •• Seg' uro en su empleo, 1111 ~ If

, • '" ' Económ/ico cualninguno
• 1• Frasco, dos pesetas .·." "11 '
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"11 ~••••11.-•••••••Todos regístrados.« Exíjanse envases y , 11

etíquetas-originales registradas. . - 11
Muestrsa gratis a disposición de los. señores ..

Veterinarios, dirigiéndose al autor, '._
GONZALO F. MA.T;4

. LA BAÑEZA (León) , _ =
Venta, Farmacias, Droguerías y'Centros de

Especialidades ! .
-~ ~.$!1~~-" _......... ' .

" - = y =

CICATRIZANTE :VELOX.
A BASE DE-CRESYL

Hemostático, Cicatrizante.
_ -~' y-Antiséptico poderoso

SE USA CON PINCEL' .
FRASCO, /2,50 PESETAS '


